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Bogotá, D.C. 
 
(513) 
 
Señor (a) 
ANÓNIMO 
Publicar en cartelera- 
Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:              Respuesta Derecho de Petición  
REFERENCIA:    Radicado No. 20234602093632 

 
Cordial saludo;  
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual informa a este Despacho: “(…)   LOS BARES 
DE ESTA ZONA GENERAN DEMASIADO RUIDO,DE TODOS TIPOS Y TODOS LOS DIAS 
DE LA SEMANA. EL VOLUMEN DE LA MUSIC AY LAS PERSONAS HABLANDO ES 
INSOPORTABLE HASTA LA MADRUGADA. LAS PERSONAS SALEN BORRACHAS A 
ORINAR EN LAS PAREDES. CIRCULAN POR LAS CALLES EN ESTADO DE 
EMBRIAGUEZ. PARQUEAN LOS CARROS EN EL ANDEN HACIENDO IMPOSIBLE 
CAMINAR POR AHI. LA DIRECCION FIGURA COMO SI SE ENCONTRARA SOBRE LA 
CALLE 161 QUE ES COMERCIAL PERO TAMBIEN OPERAN SOBRE LA CARRERA 16D 
EN LA ZONA RESIDENCIAL. (…)”.  

Conforme el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que modificó el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, 
se dispuso mediante radicado Nos. 20235130489001,  20235130489011 y 20235130489001 de 2023, 
correr traslado a la Secretaría Distrital de Ambiente, Estación de Policía de Usaquén y a la Secretaria 
Distrital de Movilidad, para que en el marco de sus competencias verifiquen la situación descrita y se 
tomen las medidas a que haya lugar. Copia del citado oficio le será remitido para su conocimiento por 
el área de gestión documental CDI de esta Entidad. 
 
Así mismo, se le informa al peticionario que en la dirección calle 161 No. 16d – 05, se realizó operativo 
de Inspección Vigilancia y Control, el día 21 de abril de 2023, con el fin de verificar el cumplimiento 
de los requisitos legales conforme el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos legales conforme el artículo 87 de la Ley 1801 de 2016.   
 
En estos términos se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio de la información adicional que requiera 
o desee obtener sobre la gestión administrativa adelantada, reiterando la permanente disposición de 
esta Alcaldía para brindar, de acuerdo con sus competencias, acompañamiento a la ciudadanía en el 
ejercicio de las funciones administrativas correspondientes.  

 

Cordialmente, 

 

 
JAIME ANDRÉS VARGAS VIVES  
Alcalde Local de Usaquén  
 
Anexos: Copia del acta de operativo en nueve (9) Folio 
Proyectó: Zairis Yirlena Mendoza Atencio – Abogada Contratista  
Revisó: Jairo Alcides Toloza Canas - Abogado Contratista  
Revisó y aprobó: Henry Javier Peña Cañón - Profesional Especializado 222-24  
 
 
 
 
 
 
 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Atendiendo el hecho de el presente requerimiento se formuló de forma peticionario no dejó dirección 
alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 209 de la Constitución Política y en el Párrafo Segundo del Artículo 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
Constancia de fijación. Hoy, _______________________, se fija la presente comunicación, con el 
fin de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en un lugar visible de 
la Alcaldía Local de Usaquén, siendo las Siete de la mañana (7:00 A.M.) por el término de cinco (5) 
días hábiles. 
 
FUNCIONARIA DEL CDI 
 
Constancia de desfijación. El presente oficio permaneció fijado en un lugar público de este 
Despacho por el término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, _________________________, 
siendo las Cuatro y Treinta de la tarde (4:30 P.M.) 
 
FUNCIONARIA DEL CDI 
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